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			4212

			RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2025, del director general del Ente Vasco de la Energía, de segunda modificación de la Resolución de 12 de marzo de 2025, por la que se procede a la aprobación, convocatoria y publicación de las bases reguladoras del Programa de ayudas a inversiones en vehículos de menos emisiones.

			Mediante Resolución de 12 de marzo de 2025, del director general del EVE, se procedió a la aprobación, convocatoria y publicación de las bases reguladoras del Programa de ayudas a inversiones en vehículos de menos emisiones.

			La base 3 del programa de ayudas a inversiones en vehículos de menos emisiones establece que la dotación económica destinada al programa de ayudas asciende a cinco millones de euros (5.000.000), según el correspondiente crédito establecido al efecto en los presupuestos del Ente Vasco de la Energía, aprobados mediante Ley 8/2024, de 20 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2025.

			Con el objetivo de dar una respuesta adecuada a la creciente demanda registrada en el marco del presente programa de ayudas, se ha procedido a una ampliación de la dotación presupuestaria inicialmente prevista. Esta actuación se fundamenta en la necesidad de garantizar la cobertura de un mayor número de solicitudes que cumplan con los requisitos establecidos, evitando así que las personas que soliciten la ayuda no accedan a la condición de beneficiarios por motivos meramente presupuestarios. Por todo lo anteriormente indicado, se estima recomendable y justificado modificar las bases para ampliar la dotación presupuestaria inicialmente prevista, de modo que permita dar continuidad al programa y alcanzar un mayor grado de cumplimiento de los objetivos recogidos en el Plan Estratégico de Subvenciones 2025-28 del EVE.

			Por todo lo anteriormente expuesto,

			RESUELVO:

			Modificación de la Resolución de 12 de marzo de 2025, del director general del Ente Vasco de la Energía por la que se procede a la aprobación, convocatoria y publicación de las bases reguladoras del Programa de ayudas a inversiones en vehículos de menos emisiones.

			Se modifica el apartado primero de la base 3 «Dotación presupuestaria y plazo de presentación de las solicitudes», que queda redactado de la siguiente manera:

			«3.1.– La dotación económica destinada a este programa de ayudas asciende a siete millones de euros (7.000.000) según el correspondiente crédito establecido al efecto en los presupuestos del EVE, aprobado mediante Ley 8/2024, de 20 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2025.

			El presupuesto del programa podrá verse incrementado en un 70 %, excepcionalmente, en función de la demanda y desarrollo de las actuaciones objeto de subvención, en caso de que exista disponibilidad presupuestaria para esta misma finalidad, y siempre que no haya expirado el plazo de vigencia del mismo».

			

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

			Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el director general del EVE en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de Bilbao, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en ese mismo boletín oficial.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Eficacia.

			Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Bilbao, a 25 de septiembre de 2025.

			El director general del Ente Vasco de la Energía,

			MIKEL AMUNDARAIN LEIBAR.
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